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Madrid, 28 de julio de 2023 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA EN 
ACTIVIDADES DE SEGURIDAD FERROVIARIA OPERACIONAL (Licitación 6012300099)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las oferta presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación 
establece: 
 

27. Evaluación de las ofertas del Acuerdo Marco 

Oferta Técnica 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor:  

1. Descripción de la metodología (máximo 12 puntos):  

Descripción de la metodología que se establecerá durante las etapas de desarrollo del 
contrato, para la planificación, el seguimiento y el control de los trabajos, y la normativa 
aplicable. Descripción, en su caso, de metodología específica que se aplicará en trabajos 
complejos en los que estén implicados al menos cuatro (4) subsistemas.  

La puntuación se asignará de acuerdo con el siguiente cuadro: 

Valoración de cada criterio Puntuación 
La información es coherente, completa y con un nivel de detalle alto (aporta 
la metodología de desarrollo de los trabajos y esta se adapta a la normativa 
vigente y aporta metodología específica aplicada en trabajos complejos en 
los que estén implicados un mínimo de cuatro (4) subsistemas) 

100%  

La información es coherente, completa y con un nivel de detalle medio 
(aporta la metodología de desarrollo de los trabajos y esta se adapta a la 
normativa vigente, no se aporta metodología específica aplicada en trabajos 
complejos en los que estén implicados un mínimo de cuatro (4) subsistemas) 

50%  

La información es incoherente, incompleta y/o con un nivel de detalle bajo 
(no aporta la metodología de desarrollo de los trabajos y/o esta no se adapta 
a la normativa vigente, ni se aporta metodología específica aplicada en 
trabajos complejos en los que esté implicado un mínimo de cuatro (4) 
subsistemas) 

0 % 

2. Compromisos técnicos de seguimiento de los trabajos a realizar: (Máximo 8 puntos) 

Se otorgarán 2 puntos por cada compromiso técnico expuesto que permita el mejor 
seguimiento del contrato que apoye los trabajos a realizar.  

Valoración de cada criterio Puntuación 
La información es coherente, completa y con un nivel de detalle alto (Se 100%  
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entiende completa si presenta herramientas informáticas que aseguren 
la trazabilidad y calidad del trabajo realizado, en concreto en temas como 
el intercambio de documentación y la adecuación y tiempos de reuniones, 
análisis y toma de decisiones, alineados con una planificación realista y 
ajustada a la naturaleza de los trabajos evaluados, así como a los plazos 
comprometidos en cada actuación. La coherencia y el detalle sobre los 
anteriores elementos es lo que será valorado como alto o medio). 
La información es coherente, completa y con un nivel de detalle medio (Se 
entiende completa si presenta herramientas informáticas que aseguren 
la trazabilidad y calidad del trabajo realizado, en concreto en temas como 
el intercambio de documentación y la adecuación y tiempos de reuniones, 
análisis y toma de decisiones, alineados con una planificación realista y 
ajustada a la naturaleza de los trabajos evaluados, así como a los plazos 
comprometidos en cada actuación. La coherencia y el detalle sobre los 
anteriores elementos es lo que será valorado como alto o medio). 

50%  

La información es incoherente, incompleta y/o con un nivel de detalle bajo 
(Se considerará incompleta si no contiene elementos diferenciadores que 
aporten valor añadido a la gestión de la Evaluación) 

0 % 

Los compromisos técnicos de seguimiento de los trabajos estarán orientados principalmente 
a: 

• Poner a disposición del proyecto herramientas de gestión específicas para el desarrollo 
de los trabajos, a fin de mejorar la gestión documental, gestión y control de 
observaciones y de No Conformidades, etc. 

• Descripción de la metodología a considerar en el desarrollo del proyecto orientada a la 
mejora de los plazos de ejecución de los trabajos. 

• Descripción de la metodología a considerar en el desarrollo del proyecto que permita 
una dedicación equilibrada y optimizada de los recursos de Metro de Madrid. 

La implantación de las medidas propuestas en la oferta técnica no conllevará un abono adicional por 
parte de Metro de Madrid. 

Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 43 del cuadro resumen 
de este PCP. 

Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: no procede. 

¿Existe umbral de suficiencia de ofertas técnicas? Sí. 

Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 10 puntos serán calificadas como aptas o 
técnicamente aceptables. 

Oferta Económica 

Criterios económicos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: No procede 

 
A su vez, la Condición 8.3 del citado Pliego de condiciones Particulares establece: 
 
“En el caso de que solo se hubiesen previsto en el apartado 27 del cuadro resumen criterios 
cualitativos evaluables mediante juicios de valor y ningún criterio cualitativo evaluable de 
forma automática por aplicación de fórmulas, serán excluidas del procedimiento de 
adjudicación las ofertas técnicas que hayan obtenido una puntuación inferior al límite de 
suficiencia técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP.” 
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Las ofertas de la empresas INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.M.E. M.P., S.A. y 
CAPGEMINI ESPAÑA, S.L. no han superado el límte de suficiencia técnica para el lote 2 de la 
presente licitación. 
 
INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.M.E. M.P., S.A. 
 
El resumen de la evaluación de su oferta técnica es el siguiente: 
 

  
PUNTUACIÓN 
MÁXIMA 

INGENIERÍA Y 
ECONOMÍA DEL 
TRANSPORTE S.M.E. 
M.P., S.A.  

1. Descripción de la metodología 12 0 

2. Compromisos técnicos de 
seguimiento de los trabajos a realizar 8 8 
TOTAL 20 8 

 
A continuación se detalla el resultado de la puntuación: 
 
DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA. 
Aporta la metodología de desarrollo de los trabajos, pero ésta no se adapta completamente a la 
normativa vigente, Reglamento 402/2013. Se trata de una metodología de análisis de riesgos, 
sin entrar a describir actividades necesarias para dar cumplimiento al citado Reglamento, como 
son, por ejemplo: actividades de apoyo y asesoría en la decisión de la significatividad, en la 
elaboración del plan de aplicación y en la elaboración del informe final de demostración de 
cumplimiento de dicho Reglamento. A pesar de aportar metodología específica para trabajos 
complejos, no se ha podido verificar la coherencia y completitud de la misma al no adaptarse 
completamente la metodología de desarrollo de los trabajos a la normativa vigente. 
Por ello se considera que la información es incoherente, incompleta, con un nivel de detalle 
bajo y corresponde valorar con 0 puntos el apartado de Descripción de la metodología. 
 
COMPROMISOS TÉCNICOS DE SEGUIMIENTO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR. 
Se aporta descripción de los siguientes compromisos técnicos: 
 
• Intercambio de información (apartado 2). 
• Adecuación y tiempos de reuniones, análisis y tomas de decisiones (apartados 2) 
• Planificación realista y ajustada a la naturaleza de los trabajos evaluados (apartado 2). 
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• Plazos comprometidos en cada actuación (apartado 2). 
Empleando para ello diversas herramientas informáticas (apartado 2). 
Se han presentado cuatro compromisos técnicos que aseguran la trazabilidad y calidad del 
trabajo realizado, empleando para ello diversas herramientas informáticas. Se aporta 
metodología específica pormenorizada en el apartado 2 de la oferta para describir dichos 
compromisos y es acorde con el objeto de los trabajos. Se considera que para cada uno de los 
compromisos la información es coherente, completa y con un nivel de detalle alto, por lo que 
cada uno de ellos obtiene un 100%. Al haberse presentado 4 compromisos técnicos corresponde 
valorar con 8 puntos el apartado de Compromisos técnicos de los trabajos a realizar. 
Así pues, obtiene una puntuación total de 8 puntos como resultado de la valoración de criterios 
cualitativos evaluables mediante juicios de valor. 
 
 
CAPGEMINI ESPAÑA, S.L. 
 
El resumen de la evaluación de su oferta técnica es el siguiente: 
 

  
PUNTUACIÓN 
MÁXIMA 

CAPGEMINI 
ESPAÑA, S.L.  

1. Descripción de la metodología 12 0 

2. Compromisos técnicos de 
seguimiento de los trabajos a realizar 8 4 
TOTAL 20 4 

 
A continuación se detalla el resultado de la puntuación: 
 
DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA. 
Aporta la metodología de desarrollo de los trabajos, pero ésta no se adapta completamente a la 
normativa vigente, Reglamento 402/2013. En el apartado 2 de la oferta existe confusión en las 
tareas propuestas por Cap Gemini en relación a la elaboración del dossier R402: No menciona 
información sobre cómo abordar la significatividad, ni la planificación según está entendida por 
el citado reglamento, ni sobre la elaboración del informe final de demostración de 
cumplimiento del R402. A pesar de aportar metodología específica para trabajos complejos, no 
se ha podido verificar la coherencia y completitud de la misma al no adaptarse completamente 
la metodología de desarrollo de los trabajos a la normativa vigente. 
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Por ello se considera que la información es incoherente, incompleta, con un nivel de detalle 
bajo y corresponde valorar con 0 puntos el apartado de Descripción de la metodología. 
 
COMPROMISOS TÉCNICOS DE SEGUIMIENTO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR. 
Se aporta descripción de los siguientes compromisos técnicos: 
• Intercambio de información (apartados 3). 
• Planificación realista y ajustada a la naturaleza de los trabajos evaluados (apartado 7). 
Empleando para ello diversas herramientas informáticas. 
Se han presentado 2 compromisos técnicos que aseguran la trazabilidad y calidad del trabajo 
realizado, empleando para ello diversas herramientas informáticas.. Se aporta una metodología 
específica pormenorizada en los apartados indicados arriba para describir dichos compromisos 
y es acorde con el objeto de los trabajos. Se considera que para cada uno de los compromisos la 
información es coherente, completa y con un nivel de detalle alto, por lo que cada uno de ellos 
obtiene un 100%. Al haberse presentado 2 compromisos técnicos corresponde valorar con 4 
puntos el apartado de Compromisos técnicos de los trabajos a realizar. 
Así pues, obtiene una puntuación total de 4 puntos como resultado de la valoración de criterios 
cualitativos evaluables mediante juicios de valor. 
 
 
En consecuencia, y de conformidad con los previsto en el apartado 27 del cuadro resumen y en 
la condición 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares, las ofertas de INGENIERÍA Y ECONOMÍA 
DEL TRANSPORTE S.M.E. M.P., S.A. y CAPGEMINI ESPAÑA, S.L., QUEDAN EXCLUIDAS DEL Lote 2 
de la licitación 6012300099. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 


		2023-07-28T12:42:05+0200
	METRO DE MADRID S.A.


		2023-07-28T13:20:51+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




